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CTCP-10-01168-2019 
 
Bogotá, D.C., 
 
Doctor 
MAURICIO ESPAÑOL LEÓN 
Coordinador Grupo de Investigación y Regulación Contable 
Superintendencia de Sociedades 
Avenida El Dorado No. 51 -80 
Bogotá 

Asunto: Consulta 1-2019-026848 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       08 de Septiembre de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0897-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida de la señora ANDREA 
PÉREZ con correo electrónico andrea17414@gmail.com, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de 
la Ley 1755 de 2015.   
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporten copia de ella. 
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 

http://www.mincit.gov.co/
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CTCP-10-01169-2019 
 
Bogotá, D.C., 

Señora 
ANDREA PÉREZ 
andrea17414@gmail.com 
 

Asunto: Consulta 1-2019-026848 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       08 de Septiembre de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0897-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetada señora:  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter legal de organismo de normalización de 
contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información; en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se permite informar del traslado de la referida consulta, a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES por considerarlo competencia de esa entidad.  
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 
 
 
 
 
 
 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:andrea17414@gmail.com
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De: Andrea Pérez (andrea17414@gmail.com)  

Para: Consultas ctcp; info (info@mincit.gov.co)  

Fecha: 9/8/2019 5:34:07 p. m.  

Asunto: CONSULTA A EL CONSEJO TÉCNICO DE CONTADURÍA PÚBLICA 

 

 Buenas tardes tengo una duda, ¿comó constituyó el patrimonio de una Sociedad Anónima 

Simplificada? 
 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:info@mincit.gov.co


Radicado No. 2-2019-027126
2019-09-17 06:08:26 PM

Página 1 de 2

Radicado relacionada No.

CTCP

Bogotá, 17 de septiembre de 2019

Doctor
MAURICIO ESPAÑOL LEÓN
Coordinador Grupo de Investigación y Regulación Contable
Superintendencia de Sociedades
Avenida El Dorado No. 51 -80
CUNDINAMARCA - BOGOTA

Asunto : Consulta 1-2019-026848

Respetado Doctor:

Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida de la señora ANDREA
PÉREZ con correo electrónico andrea17414@gmail.com, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de
la Ley 1755 de 2015.

Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos
aporten copia de ella.

Cordialmente,

GABRIEL GAITAN LEON
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
 
CopiaInt:
CopiaExt:
Folios: 11
Anexo: 1

Elaboró: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ- CONT
Aprobó: GABRIEL GAITAN LEON
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2­2019­028240 andrea17414@gmail.com Para:

1­2019­026848 Bogotá D.C., 27 de Septiembre del 
2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

ANDREA PÉREZ 

Asunto: CONSULTA A EL CONSEJO TÉCNICO DE CONTADURÍA PÚBLICA 

Cordial saludo. 
 
En archivo adjunto emitimos respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por usted. 
 
Atentamente,

CONSEJERO 

GABRIEL GAITAN LEON 

2019­0897F.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ­ CONT 

GABRIEL GAITAN LEON 
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